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L os a n u n cios  cerra d os  á p rec ios  con v en cion a les . Todo la correspon den cia  se 

d ir ig irá  a\ D irec ler  ae E L  tO 'P 'C L A li, calle d (¿ Drada'. fuin/. 15, piso p rin cipa li$  
quierda, M adrid.

San Silvestre, papa.
De mañana; San Manuel,

El suelo de Españ^

E l padre M ariana en e l .siglo X V I , y  
w t a  era sm  duda la op in ión  de l o s  e s c r i­
tores de  aqu el tiem po y  de o tros  a n te r io ­
res, decía : «L a  tierra y  p rov in cias de 
E spaña, c o m o  quiera q u e  se  puede co m ­
parar c o n  las m ejores del num do u n iv er­
so , á n in g u n a  re co n o ce  ven ta ja  ni en e l
saludable c ie lo  de q u e  g o z a , n i en  la 
abundancia  de toda  suerte  de fruta  y  
m an ten im ien tos q u e  produ ce , ni en c o p ia  
de m etales de oro  y  p lata de  q u e  toda 
e lla  está llena, »H asta  Iiace p o co , apenas 
se  ha escrito  obra  a lgu n a  de g e o g ra fía  é 
h istoria  de E spaña, que en  frase m ás ó 
m en os ga la n a  é h iperbólica , n o  h a y a  d i­
ch o  lo  m ism o q u e  e l h istoriador M ariana.

Y , s in o m b a rg o , .salvo a lgu n as parcelas 
d e  n u estro  su e lo , que son  verdaderos 
oaais, dista m u ch o 'd e  la  verdad  la em b e  - 
lesadora d escrip ción  de  la  fecundidad  y  
riqueza d e l resto  d e l territorio  de la 
P en ín su la .

Una prueba e locu en te  d e l m odo co m o  
ha  cam biado 1a op in ión  al ju zg a r  la  r i­
qu eza  d e l su elo  n acion a l, la  o frece  e l 
lu m in oso  d ictam en  d e  una com isión  del 
S en ado  esp añ ol en  e l año 1886, en  uno 
de cu y o s  párrafos so  lee;

«H e ch o s  ev id en tes, antes d e sco n o c i­
dos, han  d isipado la ilu s ión  h a la g ü e ñ a  
para nuestro am or propio  n a cion a l, que 
con sistía  en  creer  q u e  g ozá b a m os d e  un 
su elo  p riv ileg ia d ís im o .

L a  form ación  g e o ló g ic a  de  E spaña, p or  
v irtud  de la  c u a l ex is te n  en  ella  n u m e ro - I 
sas cadenas de  m on tañ as, es cau sa  de ‘ 
q u een  su su perfic ie  s e a ra a y o rq u e e n  otras 
n a cion es  la  p rop orción  de  terrenos im ­
prop ios para toda clase  de  cu lt iv o . P or 
M to  m ism o lo s  r íos , c o m o  y a  n o tó  e l 
fam oso h istoriador A n ton io  de H errera 
corren  p recip itadam en te  a l m ar, sin  qué 
su s agu a s se  puedan  destinar á r ieg os  
que fecu n d en  las tierras, n i serv ir  de 
m edio  fá cil y  e co n ó m ico  de tra sp orte . P or 
la  m ism a cau sa  son  d ifíciles  y .  co stos ís i- 
m as las dem ás v ías  de com u n ica c ión . 
T am p oco  nos sou  favorab les lo s  fe n ó ! 
m en os m eteoro lóg icos , pues s e g ú n  an ti­
g u a s  y  v a g a s  trad icion es, E spaña h a  pa­
d ecid o  pertinaces sequ ías que produ jeron  
su  d esp ob lación , y  h o y  nadie ig n ora  y a  
q u e  E spaña es  la  re g ió n  de E uropa  en 
q u e  es  m en or  la  ca n tid a d  de llu v ia  que 
an ualm en te  r ieg a  lo s  ca m p os .»

I)e  ig u a l m anera op in a  un pu blicista  
e x im io , c u y o  co n ce p to  com o  hom bre de 
E stado im porta  dar á  c o n o c e r . E l señ or 
C ánovas d e l C astillo , en  su m a h a  escrito  
lo  s ig u ien te ; «O  m u ch o  m e en g a ñ o , ó 
só lo  en tre g e n te  ig n ora n te  corre  aú n ’ la 
a n tig u a  esp ecie  de que n uestro  pa is tiene 
m ejores con d ic ion es  n a tiva s  para p rodu ­

c ir  q u e  n in g ú n  otro . A l fin y  a l ca b o , 
v a n  ca y e n d o  en  cu en ta  todos de qu e, 
p or  e l con trario , si en  su tota lid ad  se  le 
con s id era , es e l  nuestro uno de los m is  
naturalm ente pobres en tre los de E uropa, 
cuanto m is  entrando en comparación las 
vírgenes regiones de U ltram ar... N o  se 
n e ce s ita  m ás ca u sa  q u e  la  frecu en te  se­
qu ía , para e x p lica r  nuestra  in ferioridad 
a g r íco la , ea  tod os  lo s  s ig lo s  ob se rv a d a ,' 
sin  q u e  la  fertilidad ex ce p c io n a l de a l­
g u n o s  pedazos de tierra  b ien  reg a d a , y  
co n  esp lén d ido  so l, a ltere e l g e n e ra l re ­
su ltado . B

^ L o s  v o lú m en es  p u b licad os sobre  la  C ri­
s is  agrícola y  pecuaria , la s  d iscu sion es  en 
e l  sen o  de  d octas  corp ora cion es  co m o  la 
S oc ied a d  G eog rá fica  de M adrid sobre  el 
tem a  la  riqueza  y  pobreza  de  E spaña, los 
lib ros  y  escritos  d a d os  á lu z por e l Insti­
tu to  G eog rá fico  y  E sta d ístico  en  1883 y  
1888, ó  p or  particu lares, en tre lo s  cu a les  
m eracen  esp ecia l m en ción  la  g e o g ra fía  
de D. P o lica rp o  M in goto , y  lo s  a rtícu los  
d e l ilu strado in g eh ia ro  D. L u ca s  M alla- 
da , p roporcion an  in tereses y  abu ndan tí­
sim os datos, y  n o  dejan  lu g a r  á n in g u ­
na  duda  a ce rca  d e  las con d ic ion es  físicas 
d e l su e lo  d e  E spaña.

LOS DECRETOS
DE h a c i e n d a

Ayer firmó S. 31. k B e i n a l o s  dos decretos 
de Hacienda de que anteayer nos ocupamos 

El más importaute, relativo á la reforma del 
prooedimientó, está precedido de nn extenso 
y  laminoso preámbulo.

El articulado dice asi:
Artículo l . “ Et conocimii.'Dlo y  resolución 

de laa.reclamaoiooes económícb administrati­
vas que competen hoy al ministro de Hacien­
da en segunda ó en primera y  úalca instan­
cia, corresponderán en lo sucesivo á un tribo- 
nal gubernativo, compuesto del direotor ó u i-  
rectorea generales de los ramos respectivos, 
del interventor general d* ia .^dmiaistracion 
dsl Estado y  del director general de lo  € o n - 
tencioso.

Será presidente de este tribunal el director 
más antiguo do los que le  formen, y  desempe­
ñará las funciones de secretario, sin voto, un 
oficial de secretaria, jefa de admioistracion.

Art 2.* Se exceptúen de lo dispuesto en 
ol articulo anterior, y  seguirán resolviéndote 
por el miaistro de Hacienda, los asuntos s i­
guientes:

1.® Loa que te estén ateibuidos, especial­
mente por disposiciones dcl Poder legislativo.

2. Aquellos con ocasión de los cu i les, á 
ju icio  del tribanal gubernetivo, deban dietar- 
se disposiciones de carácter general, en virtud 
de U  potestad reglamentaria qne corresponde 
aj Poder ejecntivo.

3." Los qae en razón de su importancia h i­
ciesen necesario, da resolverse favorablemente 
la reclamación, coflceder un crédito nuevé ó
alterar los consignados en los presupuestos «re- 
nerales del Estado.

• f  ■* . ^ í “ ®hos en que deba ser ó haya sido 
oído el Consejo de Estado, ya en pleno, y a  ea 
secciones.

,5.® Los que por la índole de los mismos á
por sn cuantía, ó por la  trascendencia dé I» 
resolución, estime el tribunal que deben ser 
consultados con el ministro.
.?•*. Los en que la resolución principal no 

obtuviere tres voto# conformes con los direc­
tores que concurren á formar e l tribnoal 
y  aquellos en que disintieodo «J interventor 
general solicite la revisión por el m inia- 
tro.

Art. 3.® Cada dírecciea tramitirá con ente­

ra iadependencia las reclamaciones de sa pe­
culiar competencia y  acordará las resoluciones 
definitivas que corresponda cuando con. zea 
de los expedientes ©u primera instancia. Res­
pecto de los que le sean sometidos en virtud 
de apeiaoioa, ó dé aquellos otrus en que se in- 
terpuiiga este recurso contra sus resolnciones 
de primera ¡ostaneia, ae limitará i  propoaef 
oí acuerdo que á su juicio deba adoptar el tri­
bunal de que trata el articulo 1,®

En la tramitación cuidarán Jos directores 
de omitir trámites é informes que estricta­
mente no sean eligidos por las leyes ó regla­
mentos vigentes, y de observar y  hacer que se 
observen los plazos señalados en la ley  dé 19 
do Octubre de 1889.

Art. 4.® El snbsecri tario d-d ministerio y  
el presidente de la Junta de Clases Pasivas se­
rán conaideratlos como directores y  formarán 
parte del tribunal cuando deba éste conocer 
en segunda instancia de las apelaciones que 
se interpongan contra las resulnciones de 
aquellas.

Art. 3.® Si los pxpedieates versaren sobre 
asuntos eu que intervengan dos ó más direc­
ciones, cada uua de ellas propondrá la resolu­
ción que á su juicio procede y  estará represen­
tada en el tribunal en el momento de adop­
tarla.
ra.Art. 6.® De las resoluciones del tribunal 
tomaré el secretarío nota en el expediente res­
pectivo, expresando el nombre del presidente 
y  demás directores concurrentes, el voto de 
cada uno de ellos y  uud breve exposioiou de 
los fundamentos de la discordia, cuaudo sur­
giere. Esta nota será autorizada por el d irec­
tor presideote.

A r. 7.® Cou las resolnuioUBs dictadas por 
el tribunal qnedará termioada la vía guber­
nativa pera los efectos del art. 1.® de la ey  de 
13 de Si'ptíembre de 1888.

Art. 8.® En los casos reservados á la reao- 
iuei-n del ministro por el articulo 2.®, et di­
rector del ramo á que el expediente correspon­
da, despachará directamente con aquel. Do 
tedas las resoluciones quo el tribunal ó el mi­
nistro, eu eu caso, adopten, así como do loa 
expedientes en que recaigan, se tomará nota 
en el registro geueral de secretaria.

Art. 9.® Quedan modificados e) reglamento 
de 15de Abril do 18Ó0 y las demás disposi­
ciones vigentes en cuanto se opongan á las 
preseripciones conteoiilas en los artículos an­
teriores.

Art. 10. Este decreto comenzará á regir 
desde 1.® de Enero próximo.

bienes nacionales anteriores á 1.® de M ayo de 
1833, las ouiisigaaciones de valores presumi­
bles de partícipes legos en diezmos, la extin­
ción da créditos, compensaciones y  demás 
asuntos rekfiiooados coa la desamortización 
antigua, dependerán de la dirección genera! 
de la Deuda pública.

Art. 4.® Se aprueban las adjuntas plantas 
del personal do la subsecretaría y  dirección 
general de la Deuda pública que empezarán á 
regir en I.®do Enero próximo.

Art. 5.® El ministro de Hacienda dictará 
ias instrucciones necesarias y  convenientes 
para la ejecución del presente decreto.

También ha firmado S. 31. la Reina ios 
siguientes decretos del misino departa­
mento:

Nombrando secretario geii-Tal del Tri— 
buual de Cuentas del reino á D . Adrián M ln- 
guez, oficial mayor de la secretaria dei minis­
terio.

Idem para esta vacaote á D, Juan Rsutista 
Avila y  Fernández, ex gobür;i;ilor c iv il de 
varias provincias.

Idem interventor de ia ordenación de pagos 
por obligaciones de Gracia y  Justicia, á don 
Amador Montalvaii, cesante de la categoría iu- 
farior inmediata en la diccociou de con tribu - 
oiones indirectas.

Prorrogando hasta 31 da Enero próximo 
el plszo para presentar rc'damatjíoucs al esca­
lafón provisional de loa funcionarlos do Ha­
cienda.

COMENTÁBIOS A L á  PRE.NS4

El sej^ando decreto es el relativo á las plan­
tillas d s  la Bubeeuretaria y  de la direcciou de 
i» Deuda. Va precedido también de un nota­
ble preámbulo razonando las reformas intro­
ducidas y  que producen nna economía de 
188.790 pesetas.

La parte dispositiva dice así:
Artículo 1.® Sa suprime la dirección gene­

ral que con el nombro de Propiedades y  D e­
rechos del Estado sustituyó á la de Ventas de 
Bienes Nacionales, creada por real decreto de 
19 de Mayo de 1 8 5 3 .

Art. 2.® -8 e reorganiza l á  subéecretoria de 
este ministerio, la cual tendrá á sú cargo; pri­
mero, un negooi&do central con los servicios 
siguientes: El personal, el gabinete aUmiois- 
tratívo y  partlcniar del miaistro; la superin­
tendencia del edificio y  los cxpédíéntes sobre 
adquisicioQ-y renovación del m obiliario de to ­
das las oficinas del ramo; la biblioteca y  ar- 
ehlvo; el servicio de impreaion y  administra- 
olon del Boletín 0/iciaí; el registro v , cuan­
tos asuntos de carácter indeterm ínadoseléen- 
oomienden porel ministro; 2.® La ¡mspeccionde 
la Administracloneconómioa prov in ci.ly la in ­
vestigación de todas las contribucrones y  ren­
tas, cuyo servicio se ejecutará con arreglo al 
real decreto de 28 de Enero de 1886, que se 
restablece en cuanto no se oponga al oum pli- 
miento del presenté: 3 .* . La sección de Pro­
piedades que se orea para qus entienda de ios 
asuntos concernientes á la direccioh geueral 
dé Propiedades y Derechos del Estado, con 
exoepcioD de los detallados en el art 3.®  de 
este decreto. '

Art, 3 .®  Las incidencias de las ventas de

A  lo s  que du dan  de la  sinceridad  con  
qu e  e l señ or m in istro  de la  G obern; 'd ón  
está  resuelto  á presidir la s  p róx im as 
e le cc ion es . Ies d ice  E l  Qlobo-.

«El gabinete, en consejo, ha scordadacu una 
de sus sesiones últimas hacerse solidario de la 
resolución-tomada porel Sr. González. I.is  al­
caldes y  los Municipios todo.? de la PeniiisiiJa 
serán respetados, á menos que infrinjan .ibier- 
tamente la.» leyes.

Al tomar tal iniciativa el señor ministro de 
la Gobérnación, dá prnebas de mirar las cosas 
desde lo alto, y  ofrece un gran ejemplo do sin­
ceridad que habrán de imitar, queriendo ó no, 
sussiicesores.

Defendiendo las leye.» y  su derecho el seño;' 
González, enaltece su nombre y  el prestigio del 
sistema 'parlamentario, bastante mermado en 
los últimos años por las voluntariedades de los 
minia tros.»

R a sg os  d e  esta naturaleza , d o  n eces i­
ta n  com en ta rse , q u e  d ijo  e l o tro .

S ino cu m p lirse , q u e  d ice  E spaña e n ­
tera .

E l m in istro  p len ip oten ciario  d e  E spaña 
e a  e l  B rasil, na participado a l m inistro 
de  E stado, qu e , en  cu a n to  e l  g ob ern a d or  
ó  presiden te  d e  R io  G rande do S u l tu v o  
n o tic ia "  de lo s  atropellos  com etid os  por 
loa  a o lcb d os  brasileños co n tra  sú bd itos  
esjíañÓIes^ m andó p roced er c o n  tod a  
en erg ía  al d escu brim ien to  de  la  verdad .

A ñ a d e  e l  Sr. P o lo  que ha d ir ig id o  una 
nota  al G ob iern o del B rasil reclam ando, 
una in dem n ización  p o r  lo s  daños y  p er­
ju icios  cau sad os  á los señore.»! D o m e n e ch , 
V a llyerd ú  y  C om pañ ía , y  e l c o n d ig n o  
ca e t% o  de las trop as  irregu lares  q u e  c o ­
m etieron  las tropelías.

E s raro q u e , habiendo o c u m d o  a q u e ­
llo s  suoe&os el 4 de J u lio , s e g ú n  se  h a  
d ich o , nada  hubiera ex p u esto  ^  G ob ier ­
n o  n nestro represen tan te  en e l B rasil, n i 
pensara, por lo  q u e  se v e , e n  d ec ir lo , si 
n o  se le  h ub iera  pregu n tado .

A cerca  de la p reocu p a ción  q u e  sien te  
e l S r. S agasta  desde q u e  ocu p a  n u e v a -

Ayuntamiento de Madrid



e! loder, dice lül Correo, diario 
laioisteria , losiguieDte:

«La gante qua pacnoadiuioaesda ospioter-BO 
sa entera de las cosas; los frívolos, i  los cuales 
todo les es igual; loa adoeneduos, que entran 
en las aituacionea para Ueoarge la m ejor fs /a - 
<fa ^ue/iue¿an; cuantos no tengan percopción 
bastante fina para saber que importa mucho 
preceder con acierto y  con elevación áe ideas 
en todas las resoluciones, asi de cosas como de 
peiiooas, pueden permitirse el lujo da no sentir 
preocupaciones ni grandes ni chicas; pero el 
Sr. Sagasta, responsable en primer término 
ante el pais, ante la Reina y ante su partido, 
debe preocuparse de todo, y mucho.»

En efecto; el Sr. Sagasta esta metido 
en no callejón sin salida.
tado'^^  6® puf a preocupar al más pin-

Sigue preocupando á la prensa la su­
bida de los cambios.

A ce rca  de  esto , d ice  R l S iglo Futuro-. 
<Más que médico, parece charlatau el oiie dice 

que va á curar al enfermo en cuanto se encar-
ffue de su aaistonoia. y luego resulta que u
dolencia del paciente sigue agravándose de dia
«n  día.

Como sucede en el asunto de los cambios.
Que. lejos de ¡« ja r . ó cuando mános estacio­

narse. han ido subiendo todos loa dias desde 
que entró en el poder el partido fnsioniata.»

Lo cual prueba que ese terrible signo 
de nuestra decadencia económica obede-

bio p £ “ ^"
E.s_, co m o  si d ijéram os, k  fó de vida de 

la  m iseria nacion a l.

D ic e ^ / Correo M ilitar  que el General 
Lopoz Domínguez tiene el propósito de­
cidido de retirarse dol Gobierno en cuan­
to se le presente oportunidad 

Y añade;
«Dadas las tendencias dol Gabinete que nos 

rige, la misión de un Ministro da la Guerra oue 
uo se preste a suscribir.comoen barbecho, las 
ec .nomais y  reformas que desd.'cl Ministerio de 
Hacienda se le impongan, no puede ser más 
aiticil ni menos grata.

Y el General López Domínguez, hombre de 
legítimo prestigm. no ha |de subordinar de tal 
modo sus iniciativas militares, de las cuales 
tiene derecho a esperar beneficios el Ejército

En este sentido, la dimisión del actual Minis- 
tro do la Guerra seria la seflai deque em peza­
ba una triste etapa para los intereses militares.»

Igual etapa están sufriendo otros ia- 
teres,'? públicos.

Y. sin em b a rp . ni se hajhundido el 
firm. mentó m han temblado las esferas.

Anuncia El Heraldo, delNueva-York
S-cf fidedigno que los
Estedos Unidos se proponen intervenir 
en e) proyecto de arrendamiento de las 
aduanas de la isla de Cuba á un sindi­
cato francés. que hace tiempo viene ha­
ciendo proposiciones para alcanzar ose 
privilegio.

; A grega hace algunos
í  “í"® España desea ofectnar dicho arrendamiento en condi-

S ®  veDtojksas; pero que los detalles 
fr t fc u la r  se han mantenido 

m uy secretos: y  ahora resulta que el se ­
cretario de Estado. M r. Foster, ha romi- 
üdo una nota diplomática á k  Habana 
manifestando qne el gobierno norte ame- 
pkn^° opondrá fuertemente á dicho

Veremos qué resulta de todo esto /s i se 
confirma la especie.

Las desventuras públicas son com o k s

Los decretos de Mirlna
iníeresaute su 

disposi.
tiva de los decretos de .Marina que, precadidos 
de « t e n s o  preámbulo firmó ayer la Reina;
toH«a y  administración d ;

"u erp os , buques, e s ta b le c im ie  ,tos y  
Pn « I  t  corresponde al ministro^
En e l  m inisterio pxiaürán las dependenciae

“S  V  Ie’l“  direcciones del ma­terial y  del j.ersonal, latendeaoU general 
asesoría y  centro consultivo. '

_ La sub.«cretaría tendrá á eu cargo la orea - 
n izaoionym oxiraiento de las fuerzas arm aSs 
el servicio peculiar de los eaUblecimientos 7

docentes, ei de lo í 
puertos, los locidentes relacionados con la

marina m ercaníeé indnstrias marítimas, la 
legislación, la apertura, registro y  oierre de la 
correspondencia y  el gobierno iuterioj dqj 
fidiScio y  de las fuerzas qne eu él se alojan.

La dirección del material entenderá en todo 
lo ooaoerniante al material flotante, submari­
no, firme ó movible, que dependa do la arma­
da y  á la maestranza eventual de los arsena­
les.

La dirección del personal tendrá á su cargo 
las incidencias del personal de todos los cuer­
pos de k  armada de carácter permanente <5 
eventual, excepto los operarios de los arse­
nales.

La ¡utenddücia general entenderá de todo 
lo concerniente á la ordenación de pagos, ¡n -  
tervenoion y  rendición de cuentas, haberes 
activos y  pasivos y  formulación de contratos.

La aaesoria evacuará las consultas que la 
encomiende el ministro ó al subsecretario.

fil centro consultivo evacuará consultas ó 
confeccionará loa proyectos que el mioístro ó 
el subsecretario ie enooniienden y  hará la cla­
sificación del personal.

La subsecretaría y  ias direcdeues seráu des­
empeñadas por oficiales geoerales; la iuten- 
doücia y  la asesoría por asimilados á dicha 
ciase en los cuerpos auxiliares correapondien - 
t^s

El_ centro consultivo estará constituido por 
ua vicealmirante presidente, dos oficiales g e ­
nerales de la escala activa del cuerpo gene­
ral, vocales de continua asistencia y  un capi­
tán de navio, secretario. A ellos ee asociarán 
en concepto do vocales especiales con voz y 
voto, mediante citación del presidente, cada 
uno en los oasu»que á su juioio lo requiaran: 
el director del material, el del personal, el ¡n- 
tendeute geaeral, el asesor, un oficial geaeral 
de cada uao de los cuerpos de ingeoieres, ar­
tillería, infantería y  sanidal de la armada, y  
á solicitud del presidente formulada al minis­
tro, los ifigeoieros eiviles, navi -ros, natura- 
liat-18, ¡efes ú oficiales de ios distintos cuerpos 
de la armada en quienes se reconozca especial 
com peteocia eii el asunto que haya de tratar­
se, teniendo voto en las resoluciones caando 
asi se determine al convocarlos.
 ̂ El presidenta del centro oonsultiva ejercerá 

m jurisdiccioQ de marina en la corte y  su ra - 
dio de 125 kilómetros.

Será auditor el asesor del ministerio, fiscal 
el funcionario del cuerpo jurídico que lo aiga 
eu categoría eutre los que tuviese á sus órde­
nes, y  je fe  de estado mayor el secretario del 
centro.

Los oficiales primeros del ministerio serán 
capitanes de navio, de fragata ó asimilados- 
los segundos capitanes de fragata, tenientes 
de navio de primera ó asimilados, y  los axxi f 
liares, tenientes de navio de primera, teaien - 
tes de navio ó asimilados. 1

El_ subsecretario y  loa directores disfrutarán ' 
el mismo sueldo que los funcionarios de aná­
loga categoría en los demás ministerios, si no 
les corresponde mayor por sus empleos m ili­
tares.

Los oficiales primeros disírntarán el suel- 
6 ÍOO anuales, y  los segundos

£1 personal que resulte excedente en la ad 
ministraeion «n tx a l cesará desde luego en sna 
cargos, y  será utilizado en los demás servi­
mos d é la  armada.

Subsistirá la junta de la marina m er- ! 
cante. ¡

Presidirá las sesiones el presidente del cen­
tro consultivo. I

La conatituiráu tres uavieroa libremente ele- I 
gidos por los ceñiros más importantes de la ' 
Península y Ultramar, y  dos capitanas elegi­
dos por los capitanes y  pilotos.

Todos los servicios que hasta ahora han 
estado á cargo de las-mayorías generales, s e ­
cretarias de ios capitanes y  comandantes gene­
rales y sus correspondientes archivo8.s e  re ­
fundirán dentro de cada departamento, apos­
tadero ó escuadra en una sola dependencia 
que se denominará Estado Mayor.

b l estado mayorde cada departamento cons­
tara de nu capiUu do navio de primera clase 
ó capitán de navio, jefe; ua capitán de fraga­
ta, segundo je fe ; tres tenientes de navio de 
primera, tres tenientes de navio y  el porseaai 
snbalterno indispensable.

El de cada apostadero constará: do nn capi­
tán de navio, jefe; un capitán de fragata, se­
gunde jefe; «aten iente de navio de primera 
oiMR, dos finientes de navio y  el personal su- 
baiterno índispenEable.

El 4 e  cada escuadra constará; de un ca p i- 
U n  de navio, je fe ; un teniente de navio de 
primera dos tenientes de navio y  personal su- 
baiterno.

Los capitanea generales de departamento 
podrán tener hasta tres ayudantes personales 
y  hasta dos los comandantes generales do 
apostadero ó escuadra.

Loa qapitanes y  comandantes generales se­
ñalarán la fecha no posterior al !.•  de Marzo 
próximo en la Península, 1.® de Abril en la 
Habana y  !.•  de Mayo an Filipinas en 
que baya de empezar á regir el nuevo sistema; 
resolverán por st todos los incideates que sur- 
jan respecto á designación ds local, material 
de onoinaB, etc., salvo s i  caso de gastos á que 
no alcanoen sus facnltadea, en los cuales da­
rán cuenta oí ministerio.

A los seis meses harán las observacionsa

oportunas sobre la continnaoioQ del sistema y 
las modificaciones qne é ju icio de los mismos 
daban .ialroiincirse., . .

Una vez organizados los servicios de la ar­
mada que lo reijuieran. se ú jan n  las planti­
llas de los caerpos, temando como base la ley 
vigente de es iuadra, qne se haya en vías de 
ejecución, y  la nueva organización do los ser­
vicios.

El personal excedente podrá optar por nna 
de estas situaciones: en disponibilidad en las 
capitales de los departamentos con el sueldo 
entero de su clase; con residencia sn el punto 
que elijan, eon medio sueldo, exceptuados de 
todo  ̂servicio y  obligados á preseutarse en ei 
término do un mes e n e l punto á que se les 
destine cuaudo no haya personal de laclasoon 
disponibilidad, ysuperuumerarios sin sueldo 
por uu número de años que no eiueda de tres 
consecutivos, durante los cualesiio podrán ser 
llamados al serví io sino en caso de guerra.

El gobierno facilitará el pase á otras carre­
ras del Estado á todo el personal de la armada 
que lo solicite, siempre qne haya excedente 
en su categoría ó en las inferiores y renuncien 
ai reingreso en la marina.

Aprobadas las nuevas plantillas, se procede­
rá á la amortizaoloa del excedente, apliosndo á 
ellas la totalidad de laa bajas que se produz­
can por paso forzoso á situaciou de reserva de 
los üfioidles generales y sus asimiladós, por 
pase á situación de supernumerario sin sneldo 
y por pase á desempeñar doatinoa retribuidos 
dependientes de otro ministerio.

simultáneamente oon esta amortización se 
verificará otra gradual, empezando por las cla­
ses inferiores, bajo las siguientes bases:

El número de iudivíduos de nuevo Ingre­
so en cada cuerpo y  convocatoria no podrá 
exceder de la mitad del de bajas oourridas 
en ellas desde la anterior, mientras haya e x ­
cedentes en la última de las categorías res­
pectivas.

Cuando se hallen normalizadas una ó más 
categorías correlativas, á partir de la última, 
se raloulará el número de iudivíluós de nue­
vo iagreao para las sucesivas convocatorias, 
sumando el de bajas ocurridas desde la a u - l 
terior convocatoria eu las categorías regula— I 
das, con la mitad de las ocurridas en las no 
reguladas.

Normalizada la última categoría se aplica­
b a  á ia amortización de la penúltima la mitad 
de las vacantes que oourrau on las isporlorea 
á ella.

Normalizada ia penúltima, se aplicará la re­
gla anterior á la penúltima, y  así sucesiva­
mente hasta que lo estén todas.

El Gobierno presentará á las Cortes un pro­
yecto de ley pata ia capítalisaoion de los em ­
pleos, á fin de contribuir también por este 
medio á la reducción del personal.

Además, todo el cuerpo diplomático acre­
ditado cerca de S M. sheriflana ss ba rencide 
para apoyar la nota <iel ministro inglés, á 
petioion de éste, á fin de darle mayor fuerza, 
en vista de la frecuencia cou que los marrn- 
qoies asesinan súbditos extranjeros.

Según nuestras noticias, ia reclamación es 
ca  extremo enérgica.

Nuestro gobierno ha contesia.lq aprobando 
lo hecho por el Sr. Figuerp.

El director geaeral de’ Comunicaciones ha 
dispuesto que se cubran todos las vacantes 
reglamentarias que existen en el cuerpo de 
Telégrafos desde hace algunos meses, d ispo­
sición que ha sido muy bieu acogida por el 
personal.

El Sr, Monares ha dictado otra diaposiciou 
anuíanlo todas las gratiflcaciones, ludemni- 
>:aciones y  dietas que venían disfrutando los 
foBcionarios de Correos y Telégrafos, no com­
prendidas eu las condiciones qoe determina 
el art. 34 de la vigente Joy de presupuestos. 
El Br. Monares tiene en estudio otras im por- 
taotes economías.

j Aspiran á la diputación á Cortes oou caráe- 
I ter miuisterial loa siguientes jefes y oficiales 
I de la armada: D. Luis Martiaez Arce, b . F é -  
i lix  Echauz, D. Ramón Auñon, O. Nicolás 
) Allende Salazar, D. Emilio Uiaz Morou, don 

Angel Fernandez Caro, D. Pedro Novo y  Cel-

I s oQ ,  1). Eugenio Menendez Valdéa. D. Emilio 
Hediger, D. Juan Spottorno y  D . Isaac Peral.

Además luchará eu Cádiz com o republicano 
D. Rafael Marenoo y  en Vigo, come conserva­
dor, D. Angel Elduayen.

Con' el ministro de Estado cooferenoiaron 
ayer tarde loa representautea de Francia y  el 
Brasil.

Este último paso sn conocimiento del mar­
qués de la Vega de Armijo que habia recibido 
nn telegrama de su Gobierno en el cual se 
daban todo género de seguridades rospeato á 
que serían atendidas las reolamaciones hechas 
por ei representante de España sobre el atre­
pello cometido por tropas irregulares en Río 
Grande del Sur y  del que fueron victimas al­
gunos súbditos españolea.
■ El Sr. Acunha añadió que su GoMurno ha­

bía abierto una ioformaciou coa este motivo.
A última hora de la tarde estuvo eu ei m i­

nisterio de Estado el Nuncio de Su Santidad, 
qnieo ae cree habló ufluioaamente del asunto 
de la ospüla evangélica.

La estación
D E L  M E D I O D I A

NOTICIAS POLITICAS
Dúdase mucho que los autonomistas de Cu­

ba y  Puerto R ico  se den por aatiafecbos con 
las reformas electorales del Sr. Maura.

Ayer se hablaba de una importante manifes­
tación que, puestos de acuerdo, tratan de rea­
lizar simoltáaeamente los de uua y otra A n - 
uila.

El general López Domínguez tiene en estu­
dio, y  en breve dará á conocer, una amplia 
combinaciou de altos cargos militares.

Aunque no todos loa nombr s, pues ya de­
cimos que será muy extensa, pueden antici­
parse algunos.

EIJ general Pavía irá i  la presidencia del 
Consejo Supremo de Guerra y  Marina, austi- 
tnyéndole eu la capitanía general de Madrid 
el general Bermúdez Reina.

A la oapitania general de Andalucía irá ei 
general (k inchilla , y  4 Filipinas, si acepta, el 
general Blanco.

Se crea que también entran en la oom bina- 
oion las capitanías generales de Valencia Gra­
nada, Extremadura y  Cataloña. para las oua- 
ies suenan varios .nombres; pero es • muy ex­
puesto i  error el adelantarlos, paes todo de­
pende de la supresión de algunas inspecciones 
q̂ ue Uone en estudie el señor ministro de la 
Onerra.

En el ministerio de Marina hay marcada 
tendencia á que la nueva organizicien y  el 
reglamento de la misma oomienoen á regir el 
día 1.® de Enero.

Sn  el poce tiempo fque falta se harán los 
nomhramientos ajustados a la «ueva planti- 
ixft*

Es m uy probable qae mañana se celebre 
U n sejo  de ministro» en la Presidencia, para 
tratar, entre otras cosas, de la tan manoseada 
combinación diplomática.

Ea loa centros oficiales se recibió ayer tarde 
la noticia de haber sido asesinado en Taoirer 
un subdito inglés.

Con este m otivo, el representante de S. M. 
británica ba form ulado una enérgica reola- 
maoien, que ha sido aceptada por el ministro 
de Negocios Extranjeros del sultán.

Ayer á las cuatro de la tarde rodó por pri­
mera vez sobre los rd ls  de la fiamaute estación 
del Mediodía el tren mixto proced,eQte de A li­
cante.

Ei aspecto de la hermosa estación uo -da 
idea de lo que es en ai. Este engañóse debe 
á ia d ifer ncia de siete metros entre el nivel 
del terreno eu que está situada ia estauioo y 
el de la puerta de Atocha. 110 obstante haber­
se eU vado ei nivel del piso de ia misiiia cinco 
metros sobre ei de la antigua.

Consta el edihci 1 de tres caerpos.
El del ceutro, que contieue la amplia nave, 

con dos cuerpos bajos para .os servicios de sa ­
lida y  llegada, y  d->s lindos pabellooea latera­
les, en cuyos pisos superiores se han estable­
cida babitacioaes pura empleados.

ü u a  pantalla de cristal estriado, 00a ador­
nos de h i e r r o ,  en cuyo centro se ve ua reloj 
con esfera interior y  exterior iluminadas, 
o o Q S t U u y e  la tachada del cuerpo centra!, que 
termina en un globo terráqueo sosteoido. por 
dos dragones alados.

Diez formas ó ouobiiloB de acero sostienen 
la bóveda de esta uave, formada por ana, red 
de flexibles hilos de acero qne forman a modo 
de sutil enrejado de uoa fuerza de resistencia 
tan grande, oomo que eg de catorce k ilegra- 
mos por milímetro cuadrado de acero.

Esta bóveda, qua eubre una superficie de 
7.43S metros cuadrados, pesa 700 tim ela- 
dee.

Esta es la  primer cubierta importante d 
acero que se ha construido en Europa,

La distribución de los lóceles pura la entra­
da de lus viajeros está ideada por el ingeniero 
constructor coa sumoi acierto, marcándoles 
una ruta segura hasta s i andén de cabeza y  
evitando las revueltas y  confnsioa que para 
este objeto ae advierte en otras eatacioBes.

En el cuerpo bajo de ia i^ u ierda  y  debajo 
de una elegante marquesina que las res- 
gnarda, se encusotran las puertas que dan 
acceso á uu vestíbulo capaz para contener 
holgadamente 2.000 persona», en el cual están 
establecido» los despachos de billetes y  de 
equipajes.
|l£a este mismo cuerpo bajo se hallau insta­

lados los servicio» de Correos y  Telégrafos,- 
los caloríferos y  lampistería.

En el cuerpo bajo de la derecha se bao es­
tablecido ios servicios de ia llegada, es decú-, 
salida de los viajeros y  sala de. distribuoioB 
de ios equipajes, asi como las oficinas de po­
licía y servicio sanitario, montadas con todos 
ios requisitos indispensables, y  etros departa­
mentos para servíoioa de la compañía.

Ayuntamiento de Madrid
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Bcbajo do la terraza de fechada y  ea el piso 
Iwjo del pabellón .de la iaquiiTda, se encuentra 
la fonda con todas sa* dependencias, ene l  
centro la sala do espera y  h s  cficiaas de la ins­
pección del gobierno y  Inego diferentes ofici 
ñas para servicios de ia compañía 
• £t edificio estará alumbrado por catorce 
lamparas de arco vollánico para lo cnal se ha 
construido en lugar próximo á los maelles, 
una nueva poderosa fábrica d» iuz eléctrica.

Ei edificio de la estación ha • estado 1 í  mi­
llones de reales sin contar ios cuerpos desti­
nados á oficinas.

£1 pan

Gaceta
PRESIDENCIA.— Raales decretos admitien­

do la dimisión que del cargo de presidente 
«e l Consejo de Estodo ha presentado D. Ma­
nuel Aguirre de Tejada, y  uombrand.) para eí 
mismo á D. Alejandro Groizard y  Gómez de U 
serna.

GUERR.A.— Nombrando consejero del Su­
premo de Guerra y  Mariua, al contraalmirante 
de la armada D. Rafael f ’ educlii y  Garrido

— Otros fioncediendo la gran cruz de San 
Hermenegildo, á los generales de brigad^í, don 
Antunio Lozane y  Gamiz y  D, José Pedriuaci 
y  rerez Valionte.

--O tro indultando de la pena de mnerte al 
soldado Jop© Ibargurea Tarazua.

(fOBERN.ACION. —Real decreto ampliando 
hasta el 31 de Enero próximo el plazo para 
que ¡03 empleados activos y  casantes de esto 
ministerio, puedan presentar sus rcolam aeio- 
nes al escalafón provisional publieado el 1 * tJe 
Dicienrbre líltimo.

H.ACIBNUA. —Los decretos que publicamos 
en otro lugar.

O IiT R .A iliR .— Los decretos qne ya hemos 
publicado.

Después de inspeccionar por sí mismo las 
condiciones de la elaboración del pau francés, 
el alcalde ha procurado conciliar lodos los in­
tereses dictando las disposiciones siguientes;

Que los panecillos largos 6 franceses que no 
sean susceptibles de peso antes de cocerse, se 
haga al venderlo, relacionando el peso cou el 
precio, y  ya que no se les pueda poner sellos, 
lleven todas las fracciones etiquetas con el 
precio, peso y  tahona donde se fabriquen.

Son muchos los tahoneros qne han anuncia­
do á sus parroquianos venderán desde hoy el 
pan candeal á 45 céntimos el kilo,

En poder del alcalde se halla la nota cir­
cunstanciada de! estado en qne, respecto á hi­
giene, se ballau todas las tahonas de esta ca­
pital.

El estudio de ta misma será objeto de nua 
sesión de la junta de tenientes de alcalde,

• •
En el Lícee Rius se renaieron arer unos 200 

obreros do los que elaboran d  pan frunces, y 
despaes de varias explicaciones, so dió cuenta 
dcl acuerdo entre los fabricantrs y  el alcalde 
para continuar desdo mañana la fabricación.

Convenido ya lo principal, se manifestó por 
varios el deseo de asrciars», que fué mny aco­
g ido por todos, y  empezaron acto coutinno los 
trabajos, formándose listas da sócios y  nom­
brando su junta directiva.

T elegra m a s
D e lt i  A g  671 c i a  Fa 6 r a

2U.—El acontecimiento dol día es la 
explosión ocurrida en la prefectura de policía 
up París, de cuyo suceso ha dado cuenta un 
telegrama anterior do esta Agencia.

Hemos estado en ei lugar del siniestro.
I u se produjo al lado opuesto de
las hab¡laciones particulares del prefecto.

¡je confirma que no hay desgracia algana 
que lamentar.

Los'empleados de la prefectura con quienes 
nernoa hablado no atribuyen grande importan­
cia a la explosión creyendo que fué debido á 
«n  escape de gas.

Se ha abierto una información que termina­
ra hoy sobre la verdadera cansa del accidente.

Hasta ahora no se ha encontrado indicio al­
guno qne haga so^echar nn atentado.

i 'a m  29— La Bolsa, ante el temor de una 
^^^jj'dacion desastrosa, te presenta floja.
,.,n francés abre á 97,35 y  el 4 por
190 exterior español á 63,40.
. , (Urgente).— Üeapucí de las dos de

, tenie, el 3 por iOO trances ba perdido 70 
eeniimos, ootiaáttdose á 96.65.

Se habla de grandcé realizaciones en las ca - 
jas ae ahorros,

Londres 29.—Ha sido pnesfoen libertad 
por resultar ¡uocente, el individno preso con 
motivo de la explosión de Dublin.

F á rú  29.— La prefectura de policía de esta 
capital se encuentra plenamente convencida 

. en lo que se refiere á la explosión de la noche 
.^ultima, que no se trata de nn atentado anar- 
/  quista, aiao de la venganza de alguno de loa 

antiguos empleados de policia.
P a r ís  22.— La oomision parlamentaria de

• fia aplazado sus sesiones hasta el
• de isnero próximo.

Agencia Havaa
^ esm ien te  k s  afirmaciones hechas por el p e -  
In ód ico  Eí Suí, suponiendo que el presidente 
fd e  la Repubüc», M . Garnot, escribió ó m on- 
f s iew  Chnstophe, director del Crédito torri -  
.^ "^ ^ P ^ 'íta n d o  fondos para las cleociohes

PartJ 29.— B u la  tarde de hoy, el embaja­
dor de Etpaña, señor duque de Mandas, ha si­
do recibido «n audiencia de despjédida por Al 
presidente fie la República.

En esta entrevista se han cambiado afectuo- 
,sos discursos de simpatías entre España y  
Jrancla, y  Mr. Oarnot ha entregado al d ip io - 
;.inático español la gran orqz de la Legión de 
.honor.
• B am burgo  29 — Hoy se han registrado en  
«s to  capital siete mvssioaAS y  un falleeim ien- 
lo  de la  epidem ia colérica.

^^-— Asogúrase que el prlnoioe
•a J  POfil'Cari en breva un mnalfieste diri^ f id o  á sus partidarios. “ ‘ •“ taesto d ir i-

’l u  a g e n t e 1 íc f » '^ i7 ® ‘ ^
Ja t a ? X L  ^ Comentes para procurar 4a pacihcacion de aquel territorio.
ÍGovaa Gobierno se encuentran en
Iss^' ’ presenriA'de dihco íiiil jfn'tWrec- '

2 9 .— El tnarqués de Pidal ha preson-
•fin motivo del:M o anevo, á B. S. León X Ill. i

Tres suicidios

El primero acaeció á ias once y  media de la 
mañana en la calle de Uervantcs, número 16, 
piso qnlnto.

Un empleado del Banco de España, de trein­
ta y  siete anos, llamado Rafael Cuerva Gon­
zález, natural de Haro de Abajo (Ovie lu) puso 
fin á su vida en su domicilio, disparándose 
con nn revólver dos tiros en la esboza.

El infeliz quedé muerto en el acto.
Se ignoran los motivos que le impulsaron á 

matarse.

El segundo suicida fué nn joven do veinti­
dós anos, llam ido Segismundo García Perez, 
natural del concejo de Santa Eulalia (Oviedo) 
y lacayo del señor marqués de Cabás.

Parece que este desventurado había sido 
despedido de la casa en que servía por haber­
se presentado ebrio la noche auterior.

Bata contraried*d debió influir en su ánimo 
lo suficiente para llevarle á la desesperación; 
pero además debió recibir otro disgusto, qne 
sin duda acabó de decidirle á poQ<‘r fin á su 
vida: su madre, que veía con desagrado que su 
bijo mantuviese relaciones con la novia que 
tenis, le amonestó para que k  abandonase iu -  
mediatamente.

Tan ájpechos tomó el joven  ambas contra­
riedades, que ayer tarde, á eso de las cinco y 
media, montó en un cocbé de punto y  díjole 
al conductor;

— ¡.V las Ventas del Espíritu Santo]
El cocheío dirigióse por la calle del Alcalá 

al iudicsdopunto, y  al llegar cl oarruajejfrente 
al número 152, dohde ss encuentra la estación 
del tranvia dcl Este, oyóse uua detouauion.

El conductor del vehículo detuvo el caballo 
y  coando miró al interior del coche vió al pa­
rroquiano cou el rostro ensangrentado.

Acababa de dispararse con un revólver un 
tiro en la sien derecha.

En el mismo vehículo fué el herido lle v ^ o  
al gabinete de socorro de la calle del Condéfle 
Aranda y  despnés en gravísimo estado pasÓ'sl 
Hospital.

Próximamente, á las seis y  cuarto se am $ó 
por un balcón del cuarto tercero de la casa a j í -  
mero 3 de ia travesía de Moriana, á la cal’̂ ,  
la iuquilina Dolores Ramos, de veintitrés años, 
casada, que vivía allí con sn amante Francis­
co Fúster Fabregat.

Del anclo fué recogida por varias persoaas 
y  trasladada eo un coche de punto á ia Gasa do 
socorro del distrito del Centro.

La infeliz ee produjo la fractura de nna cM - 
tilla del lado izquierdo y el omoplato, magu­
llamiento general en todo el cuerpo, oontusio*- 
nes en la mano y  brázo derechos y  conm ocícb 
v is cm l.

Aunque Su estado era gravísimo pudo ma­
nifestar ai delegado de vigilancia del distr(^ 
del Centro, Sr. Díaz, que se presentó }á inW- 
rrogarla, qne le habia impnliado á aten%  
contra su vida laa continuas reyertas que s o t  
tenia'don Su amante FráDeíaco Fúster, y  loa 
malos tratamientos de que con fiecuenoía era 
objeto por parte de aque .

La pobre maohaeha ñié ooadaeida al HoSA 
pital.

El delegado detuvo al Francisco y  púsole -.á 
disposiciofi dei juez de inst^necion.

é l  marido’ estaba vengado.

dad, el doctor Lázaro Vázquez Jiménez, ha 
sido arrestado por acnsacion de bigamia.

£1 doctor ae casó hará uu año con una her­
mosa joven  española, y  la pareja parecía v i­
vir en medio de la mayor felicidad. Hace al­
gunos meses el doctor Jiménez comenzó á ha­
cer frecuentes excursiones á Laredo (Texas), 
donde decía le llamaban negocios de impor­
tancia, y  tan freeaí-ntea se hicieron estas visi­
tas, que llegaron á despertar sospechas en su 
esposa, la que se propuso averiguar i  qué 
obedecían.

El resultado de sus investigaciones fné para 
ella una sorpresa tan inesperada como dolo- 
rosa, pues descubrió que su marido vivía es­
pléndidamente en Lareáo con una mujer con 
la que habia contraído matrimonio pocas se­
manas antes.

La esposa número ano se quejó inmediata­
mente á las autoridades, y el infiel esposo fuá 
reducido á prisión.

H sce ocho áias ha sido lanzado al agua, en 
Uswií k, el nuevo acorazado construido por 
cuenta de la marina japonesa.

El YosAino, que es el barco en cuestión, 
tiene un desplazamiento de4.150 toneladas, y  
es todo de asero.

Las máquinas están protegidas por un puen­
te acorazado de uu espesor máximo de 115 mi­
límetros y  mínimo de 33.

Las máquinas de este boque desarrollan una 
fuerza de 13.000 Caballos, y  sn velocidad m á­
xima es de 23 nudos.

Su armam"nt > se compondrá do seis caño­
nes de 15 centímetros, y  toda su artillería será 
de tiro rápido.

También estará provisto de cinco luboslan- 
za torpedos.

Noticias

De todas partes
Según telegrama de Monlerey (Méjico), uno 

de los médicos más eminentes de aquella ciu -

En el dia de ayer, ante la sección cuarta do 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia ha te­
nido efecto la vista de la cansa, que com o re­
cordarán nuestros lectores, se instrayó por el 
juzgado del Esto de esta corte contra los cla­
veros de la Fábrica Nacional dei sallo del Be- 
tado, sobre desfalco de la caja del referido es­
tablecimiento.

Después del elocuentísimo discurso pronun­
ciado por el letrado Sr. Muñoz Rivero, defen­
sor del procesado D. Pedro Ozorcz Vicente, 
el jurado diotó veredicto de inculpabilidad, 
siendo absnrito por ol tribunal de derecho con 
pronuuoiamréntos favorables, de cuyo éxito 
nos congratulamos.

— Dice UD periódico:
“ Estando esta mañana, á las nuevo, exami­

nando eu el camino de Valleoas unos sables 
UQ corresponsal do dos periódíoos extranjeros 
y  el representante de una casa de bsnoa ita­
liana, cou sus respectivos amigos, se ocasionó 
el periodista tres heridas, dos en el cuerpo y  
una en el brazo derecho.g 

— El director de Correos y Telégrafos ha 
dispuesto que se cubran todas las vacantes 
reglamentarias qne existen en el cnerpo de 
Telégrafos desde haoe algunos meses. En el 
Consejo de ayer firmó S. M. los ascensos co- 
rrespondiontea á algunas do esas vacantes,

£1 personal ba recibiiio con aplauso tan jus­
ta medida.

—Víctima de rápida enfermedad, ha falle­
cido en Tertosa, á la avanzada edad de ciento 
□n años, la abuela de nuestro querido amigo 
el eminente escultor D. Agustín (Jjcrol.

Acompañamos al laureado artista eu an pro­
fundo dolor.

— Una comisión de oficiales sapernumera- 
rioa del Cuerpo de Telégrafos visitó ayer tar­
de al Sr. Monares, director general dcl cnerpo, 
para exponerle los gravísimos perjuicios que 
se lea irrogan con uo cubrir las vacantes de 
ofioiales 7  aspirantes que en dioho cuerpo 
existen, estando autorizados para desempeñar 
las últimas por varias disposiciones vigentes.

E l Sr. Menares díspen^ á la ooioisiun una 
cariñosa acogida, asegurándoles que en nn 
plazo brevísimo hará cuanto esté de su parte 
para hacerles justicia en sus intereses.

— El día i3  se ha dado sepultara en los ce ­
menterios de «sta capital á M  cadáveres.

— En la carretera de Toledo ha sido bailado 
el cadáver de Torihio Martíuez, natural de 
Tallas (León).

Parece que le produjo la muerte uu derra­
me cerebral.

— Hoy viernes, á laa nueve de ia noche, 
dará una oonfereucia política en el Centro de 
Union ftepuhllcana del distrito de Buenavista, 
en su local, Jorge Juan, 53, el elocuente ora­
dor de la Juventnd Centralista D. Nicolás 
Salmerón y  García.

— £1 virtuoso obispo de Orense ha remitido 
al presidente de la Diputaciou proviucial
1.200 duros para que les emplee en atencionea 
de beneficencia.

— Mañana sábado, á la nna de la tarde, ten­
drá lugar en la sección cnarta de io  crim inal 
la vista de ana de las cansas que se signen 
á D. Fernando Lozano (Demófilo), redactor de 
L at Dominieales, por supuesto delite de im­
prenta.

Defenderá ai procesado el distingnido jnris- 
consulto y  diputado á Cortes D. Juan Gualber- 
to Ballesteros.

Boletín comercial
ULTIMAS TRANS.iCXlIONES

Peltapaada de Bracamoate (Salamanca)—Trigo 
entrada 500 fanegas a 47 rs; cebada a 25 id ;, 
centeno » 25 id. harina de primera a 18 reales 
arroba; id. de segunda a 17‘00; id. de tercer a 
16 id.

Almazin (Soria).—Revista de los precios 
qne rigen en este mercado.

Trigo sobre wagón á 00‘00; trigo a 42*00 
rs. fanega id. maiz aOO; oeutenoa26;,cebad&á 
22; yeros a 31; lentejas a 36; alubias a 60: avena 
á 17; garbanzos superiores a 120; id. regulares & 
100; id. medianos a 070; habas a 61; muelas a 39; 
guisantes a 42; liariaa de 1.® a 16,00 peales arro­
ba; Id. de 2.® a 15, id. de 3.® a 11*00 cascarilla 
a 0*00; patatas a 3 rs. arroba; aceite a 51 rs. 
arroba; vino blanco a 12 rs. cántaro; id. tinto 
a 13; vinagre a 13.

Salamanca.—La situación du este mercado 
es la siguiente;

Trigo superior á 44 rs. las 94 libras; nuevo a 
00; blanquillo a -.0 ídem álaga á 00; id. maiz a 
00; centeno á 27; cebada á 23; avena á l4, hari­
na de 1.® á 10 rs. arroba; id do 2.® á 15; id. de 
tercera a 14;'alvado da primera a 09 rs fane­
ga; id. de segunda a 07, id. da tercera a 6,00; 
lentejas a40; alubias a 76.

Vilialón (Valladolid).—Trigo a 42*00 reales a 
fag; centeno á 25 ra. fanega; cebada a 22 idem 
idera: algarrobas a 25 id. id; avena á 16 id. id; 
garbanzos de 070 a 140 id. id; habas a 33 id id; 
titos á 39 id. id.; harina de primara a ¡6  reales 
arroba: idem. de segundan 15; ide:ii: ideas de 
tercera a 14 id id.; vino blanco á 18 rs cintaro; 
idem añejo a OO id. id; idem generoso do 00 á 
099 id. id.; idem tinto á 18 id. id.

Banco de. España

Habiéndose recibido de ia dirección gene­
ral do la Deuda pública, loa talones d «  k s  
resguardos hasta el número 1.175, expedidos 
por aquel centro en represeutaeioii do cupo­
nes de Deuda perpétua al 4  por 100 interior, 
venoiiuiunto de 1 .” de Buero la  1693, presen­
tados en aquella dirección, lus portadores do 
los citados resguardos pueden pccseiivarlus al 
cobro eu las cajas de este B.itic> en ta forma 
siguiente:
Dia 2 de Enero, resguardos núnteros 1 á 400 

yi 3 idem »  » 401  á 80#
»  4  idem »  » 801 á 1.175
En los días sucesivos se pueleil presentar al 

cobro eu k s  mismas cajas, sin previo anun­
cio, los resguardos ou • a nuinuraeiou exceda 
de la última señalada, que serán satisfechos en 
el acto siempre que el Banco baya reciuiJo do 
la direcoton general de la O ;uda los talones 
correspondientes.

Madrid 29 de Diciembre da 1892.— El se­
cretario general, Juan de Morales y  Serrano.

Gacetilla
Nos hemos propuesto de dar á nuestros sus- 

crlptores y  lectores cosas buenas de utilidad 
para el estímulo y  enseñanza y  da lujo y ador­
no. El bermos > y  magnífieo Busto dé Colón le 
destaca de todos los objetos ofreciios basta el 
día por sn buena presencia y  ser de una sola 
pieza siondo digno de adquirirse; por nuestra 
parte advertimos leer detenidamente el anun­
cio qne hoy publicamos; Gloria á España, El 
segundo. Obsequio Verdad.

E 'pectácalos para hoy
R E A L.—Se anunciará por carteles.
ESPa Sü L.— Función 79 de abono.—Turno 

p a r — V las ocho y  media.— De mala raza.— 
Acompaño A Ud. en el sentiní.ento.

CO.MEDlA.—Turuo 2 .'.—3.*8érie.—Alas ocho 
y  medía.—Mariana.

ZARZUELA.—A  laa ocho y  media.— El 
reloj de Lucerna.

A la una de U madrugada.—Gran baile da 
abonados.

L A S A .-4 .®  série.—Turno 1 .“ p a r - A  laa 
ocho y  media.—La casa dri dnelo.— Carambo­
las.—Los hijos de Elena [dos actos)

APOLO.—A las o c h o y  medie.— La Czari­
n a .—Bi arca de Noé.—Las campanadas.— L& 
tragedia ei, el mesóo ó  ios das contrabandistas.

A las cuatro—Gran inocentada á beneficio 
de la com pañía.—Véanse programas y  carte­
les.

ESLAVA.—A  las ocho y  media.—Bl dia del 
ju ic io .—Guasín.—El gran capitán.—¡Pobres fo­
rasteros!

M.ARTIN—A las ocho y  media.—Los car­
boneros.—Toros de puntas.—Los langostinos. 
—(Segundo acto de la misma.)

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y  media —  
La Mascota.

N OVEDADES.-A  las o c h o y  m edia— Los 
hijos de Haraldo.

ROMEA.— A lta  ocho y  media.—Les zango-., 
lotinos.—Los maestros Cantores (estreno).—  
Lucifer.—Chateau Margaux.

Ayuntamiento de Madrid
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JARABE de RABANO lODADO
de G R IM A U L T  y  ^^.JFannacéiitíccs en Paris

Dexde ha'! vrínle a»oi esíe ineáieameMa dá ¡os resultadat más notables en lae 
en/emeiiadíM de la infancia, reemplaianáo de una manera muu 

: et acede de hígado de bacalao el jarabe antiescorbútico y el yoduro.17','.t¡jí,sa

F.
> de kiorre.

lili remedio soberano contra los In la rtos  é In fla m a cion es  d e  la s  
g lán du las del cu e llo , el u s a g re  y todas las erupciones de la piel de la 
<ii.l.L-/a Y de ia irara; excita el apetito, toninea los tejidos, combate la palidez y 
la llojp^iad de las carnes y devuelve á los niños el vigor y  la vivacidad natu­
rales h# un admirable medicamento contra las co s tra s  de le ch e  v  un 
exce len te  d ep u ra tiv o . ’   ̂ .

IM P O R T A N T E  : Los admirables efectos áe este medicamento, consagrando 
su mm proooeado numerosas falsíficaáones é imilacioncs sin valor
alguno Para obtener el legitimo y  eficaz Ja ra be  á e  R ábano lo J a d o  ex ija se  
en cada  ira s co  la  m arca  d e  fáb rica , la  f  vm a G R IM A U L T  y  C »  además 
i.ru.uda CT» el mdru> y  e l aello aaul d e l g ob iern o  u-aacés.

D ep ósito  en  la s  p r in c ip a les  P a r n  io ia s  y  D rogu erías

g l o r i a  A ESPAÑA

OBSEQUIO VE R D A D
que hacemos á Duestros suscritores y lectores

Urgeníismo j
Magnifica prima\ ' - -  -

S"Scriptores y  lectores que pidieron el hermoso es- 
^ j o  pmi.iUü al óleo é los representantes cu España Sros. Solis y  C ‘  nueden tener miei-»
fcn  i S ' d o  los muchos pedidos, todo no |,odía hacerse en un día) lodosfi > habrán visto qua era nn objeto hermoso y  quo se ha cumnlido loa 
iiii^v reseguirá haciendo, puesto quo nos proponemos darobietos de

 ̂Fu S  S  -i® u‘uestros%uscrip?orfs y  lecbres ^
eirtnnn J, ^ J ensceptar gustosos la honrosa d¡«tin
f!n ?  Lspañs, aun de adquirir á costa de grandes sacriflcios y  cuantiosos irastos des 
f o ^ S d o f  P"’’* que la Direqctón generri r r a ^ p in s a  de
b o y U M ^ a S S ^  « - c e d ie r a  el único y  verdadero objeto que

3 en efecto, hoy ofrecemos á nuestros suscriptores y lectores

E L  BUSTO DE COLON
al H e l i o -a r g e n t í f e r o  bronceado

HRILLANTE y  qne mide 34 centímetros de alto por 25 de ciieroo 
J iiff , ' 'w h , Chicago, Roma, Ñápeles etc ete sin
di, Imcihi de claso. Aai» Aecúo mnt/meraiies elogios de este hermoso Busto de Po2,ín 
t u t o  es así. qne ca las tiestas del Cuarto Centenario que all) ae celebraron fueron entre’ 
gados k los »iiscriptí)resj'lectores Is fabulosa suma (te&'n.Q.>o BUSTEjS DE COfON 

II ce un ano fué Uamado i  Nueva York el célebre artista espn^oíDOMlNGO para’ nue 
diri^ k I a Ll construcción de esto magnifico Busto, y en verdad honró su nombre niiesto 
Siñrto en I f  Helio-Argentlfeio bronceado, (desconocido y descu
de une .n i POL* 1̂ mcmoi ablo romano Kliiiqner) se construyó el hermoso BU‘>TO
de i na soU  en ei q „c  se destaca la hermosa V n o m fn  rfe Colón. °
ba/ádo ru b í, ? « «  GRAMOS iodo de una sola pieua y  va em-
í S  V i i  f*’'  pulimentada, con buen envoltorio T e
bkn vá lW ieto  i V n ^ f Í i ° ' ’ iP̂ ‘’  tenerla seguridad de que todo llegará
psneckl de Ptífb  ̂iu f  Pupúan hacerse enseguida, se ha montado taller
SumT  reclamaciones, y puedan servirse los pedido» ense-

' ' ' ‘ ‘̂^ ¿«C oidn .pues es bien conocida solo 
n 'r  y  kctores debe haber un BUSTO DK
G 'LON.ime do que ea preferible tenerlo en BUStO que no en retratos oleeraftes e fÍ i 

loalfefable. puede limpiarse con un cepillo ó  'paño y  mjéntras 
ne'-i ' ' i '•’( P®"®’ puedo ponerse sobre un velador rinoo-
d -v io  V . Ó 1 despacho, etc., etc.; y  es ntilkimo, vistoso v do lúio v
sácérdoíV’ /ih l i io S i .l t^ ^ ^ ^ ^ ^  Ejército, pintores como busto de estudio, señores
ha ';ohfnisKm, po'r ¡o que no dejaremos de recibir aplausos, pues tantose
vei e f í í - s f  o  BK r ?  I i iv  célebre navegante gloria de España que con S «
BUSTO iih^' ir Cleveland en Nueva York ese es el

íi/, n i ^ 'o.-vira de estimulo y  enseñanza para nosotros y  niieatroa hiios
d á ^ “ y ’oese-ta* v  5” ®®,!'’°® scscriptopos y  lectores qne cada ROSTO tiene 'un I dá ¿S n dn pesetas y  do ello se convencerán, pero dado por la Prensa Reunida

e <ie DIEZ PESETAS, fpanco de todo gasto
, .e .'6 compafleelLilon-ordon que se indica, ó se acredite el sersuscritor ó

so puf

lector.

•2 sS S
~ ~  í
J! S  Ci
J  ®Z ^JS ta

Talón-orden núm.
V n le  p o r

E L  B U S T O  D E  C O L Ó N
ll©Hd-nr^«ntifepo ’brono(»©do

C O N  P B A N A  N B G R A  B R I L D A N T P  
dirigirse á los encargados en toda España 

S R E S . S O L Í S  Y  C O M P A Ñ ÍA  
£.«ní rf» S»fiM A no, n ii« . 22 B A ñ C g L O N A

IN áTll U(. CIONE S SffA nuestro periódico debe
los Srcs SOTJS V GDMf * csHe de <?4N Ti » v i  4 m f r e m i t i r l o á  
pomitirlns pop toda E'spaflíí aeomnañañAn encargados da
cii cobro del Giro M títíoó en se T lK e  Spra^ e i en letras de fA-
Uos).y te ser* enviado fr L c o  ds K  ®® “ « d a n  se-
tedo, pues hemos previsto todos los casos tu©a /  fi ^ la seguridad de
todos queden satisfechos ’ enseguida se Cumplan los pedidos y  ■

N  O  T A  .dr.rtlmo, ■ s „„eflr», J
pintado al ó le o d e e H s fa h is e la d o h fo l< ^ o  l l e t ^ 7 1  sdqtj^u-ir el hermoso ESPEJO % 
qne no lo tenga, remitan las WEZ PKRTA^ m ió  0^ no hay pobltcwn en España ®

e ,d ? “oS ci™ ° i ' r í l  S Í ? o ', ? r "  «t= . P.™  eviur

ftyir'T) *v '• ».»-

SEIÍ VICIOS DELA  

COMPAÑÍA TRASí^TLAríTICA
• .. . . -rv. «•

[ E BARCELC^va 

A t e s  d o  l l í c i e n i b r o  d e  1 ftS 2

Linea de las Antillas
NEW YüRK Y VERACRUZ

C tmbiuacloD á puertos BiterieaLes dcl Allántico y  puertos N. y 
t'.del Paqiflco.
El 10 de Cádiz, vapor BuecosAires» paraPuerto R icoyH aban ay  1 

P®”"® P^OEreso, Campeche. Frontera y  Veracruz.
.  n . de Santander, vapor «Monievido» para CoruBs, Puer 
to Rioo, Habana y  Veracruz

K_30 de W diz, vapor «Reina María Cristina», para Palmas, Puer- ; 
to Rico, Habana. Progreso y  Veracruz > con trasbordo para los lito­
rales de Puerto Rico y  Cuba. Estados Dnides, Tnxpam y  Tampico.

E-» 5
sS . u ''-S

r -s iit
S S i I

Í « ? ! 18 vi 1 Or I C

”9 9aí
es-̂ ŝ '̂ -j'rn <
fes i . -

Sw- £ c ,o  ^

Línea de Filipinas 4

El 9 de Barcelona, vapor «Isla de Luzón», para Port SAd, A den .'! 
Colombo, singapoore y  Manila. ;

Línea de Fernando Póo
El 30de Cádiz, vapor «Larache» para Las Palmas, puertos déla 

Costa Occidental de A frica y  Golfo de Guinea.

Servicios de Africa
T*jwr «B Iglesias» •

paraMelilla. Malaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casa- • blanca. Mazagan y  Mogador. > »  , o « . .
K e r v ie lo  d e  T á n g e r — £>e Cádiz par» Taog-*r los lunes, ¡

miércoles y viernes; y  de Tánger para Gadiz los martM, jueves y s i -  ‘badoa. “
Para mas Informes en Madrid, Agencia de la GompaBia Traaat ' 

ntica, P i i r r t n  «tel «fot. 1 3 .
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C A B E L L O  Y B A R B A  - ' C O L O R  N A T U R A L
Pronedor de S. M. ¡a Heina de Inglaterra 

y  da 8. M. $1 Emperador da ñutía.
1 M B D A L L A  D E  O R O  T  3  D E  P L A T A

REPARATEUR..QÜINQÜINA
P A R ia * ’'* ‘’ "” ' ! f - r ^  PrtTílegí.d^.B.a* " ■P A R I S  -  1 3 ,  R U E  D E  T R é V I S e V  1 3  _  P A R I S S

r a u O u a d a  p m x U D , 37. B o t.l.-« «rd  de B t r « ; i x . » ^  ^

—.1 .f. ■ .n ...___ feiSM O . — CURA. LA  CASPA

SRál) B i S T i D R i R T  P á R lS IE H
6. OARItETAS, 6

Antes RESTAURANT NACIONAL, Montera, 17)

Kste acreditado establecimiento, tan conocido del público madrileño y  
de la inmenpa mayoria de los forasteros, se ha trasladado á los grandes y  
elegantes salones del antiguo CAFÉ DEL SIGLO, CARRETAS, 6, donde 
se dispone de local suficiente para servir más do 300 cubiertos.

Les precios excesiva mete económicos son los siguientes:

M e s a  r e d o n d a  al e s t i l o  d e l  e x t r a n j e r o .  l í t S a i m - í
zos á 8 ptas., y  de seis í  nueve, comidas á 3 ptas.
Gran variaciónlyesroerada earta i  guato de la? personas más deseadas.

A b o n o s  d e  5 0  p t a s  a l  m e s
dos platos, par, vino ypostre.

A b o n o s  d e  6 0  p t a s .  a l  m e s .
tres platos, pen, vino y  postro.

A b o n o s  d e  75 y  1 0 0  p e s e t a s  a l  m e s .
Cubiertos (íesRe U N A  peseta en adelante. Se sirve á domicilio.
Especialidad en platos de encargo, Banquetes y  Bodas, por disponer de 

un magnifico local.

Ayuntamiento de Madrid




